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j I INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La pla-stan”. IIIIUII!‘E‘:I:I- w.
,/ _ - / ' . que?! suiola a las disposiciones aplicables en Inaienn til-l Il-‘illfifli-ïlf‘iïl a .
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. Conocimiento de este asunto son remitidas via electronic-i. /
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”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.

OFICIO No. DGGIMAR 710/ o o 013 3
Autorización para Ia—importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materialtoI _ y ü +

Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fracción Vil de Ley General delÉquilibrio Ecolíogico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fraCCión l 3 fraccion ii 30 31 32 3/3
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certif ados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias 3-
Materiales Tóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción l X >(II y XlV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece t -s
Clasificación y Codificaciórwe Mercancias cuya Importación y exporltación está sujeta a Reggacion por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para e!
Control ei Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Süstancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importacion 3
exponaCIón está sujeta a regulación por parte de la Secretaría deMedio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicable se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada ¡Í
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ) A / R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA SA DE CV < ,1 3 . ENE ZU
AVENIDA PRINCIPAL 157o, PARQUE INDUSTRIAL EL TEPEYAC BME810910436 . 2Q

VIGENCIA FINAL /CP).76260 EL MARQuEs, QUERÉTARO
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NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
1 ,4-dioxane
CATEGORIA TOXICOLÓGICA
IV LIGERAMENTE\TOXICO

>99 8 —=100. 0%
\CANTIDAD
200 000 /
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CCNDICIOl/WANTESKDELA AUTORIZACIÓN _. x
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.La presente autorización mo exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia V i

\

il Esta autorización podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la

i spoilbdbiliddd ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecidoan los artículos 10 y 12 de la Le Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
tracción Vll y V/II de la Leyfieneral de Equilibrio Ecgloggi y Ia Protección al Ambiente. 3/

l

i .. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente deberá] avisar de
Ïinrnediatoa la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar ¿a cabo las
:mciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. i. y .ri

I Al término de la vigencia de esta Autonzac/ron piesentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios olcompradories del
oroducioy cantidades debiendo ndicar el total d'e la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

I\ ff.-

\/ ll,l / i
Informativo: '/
para la expeóición de la agongación se“ recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000856

- Hago de su conocimiento que el trámite para laJmportación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
l CECOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
l rtexicano (VUCÉM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.
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\' ' ' . lx i _ ¡ ' BOC/PRLCISBJIJCH
K r“? p tng. LUiS Felipe Acevedo Por.t_i_lla Encargado de Ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental Á ,

M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertosv Fronteras - ros rio. peyrot@pr9tepa. gob. mx J
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertosxy Fronteras.— felipe.olmedo@profepa.gob. mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. /_
ing. Sergio l. Bazán Jimenez fiubdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Opera ión Gubernamental.
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